
 
 
 
 
 
 
 

AJUNTAMENT DE MONCADA 
REGIDORIA DE CULTURA 

 

Bases del I Certamen Nacional de Pintura Rápida Ciudad de Moncada 

1)‐ Organización y participantes 

El AYUNTAMIENTO DE MONCADA a través de su Concejalía de Cultura organiza el I Certamen Nacional 
de Pintura Rápida Ciudad de Moncada. Podrán participar todos/as los/las artistas que lo deseen, de 
cualquier nacionalidad, mayores de 18 años. 

2)‐ Técnica y Temática 

El estilo y la técnica serán libres y su temática versará sobre el medio urbano en las áreas delimitadas al 
efecto sobre plano entregado del municipio de Moncada.  

3)‐ Soporte 

Cada participante deberá ir provisto de todo el material que pueda necesitar para desarrollar su obra, 
no pudiendo llevar cristal. Las dimensiones del soporte no sobrepasarán de 1,20 metros por 1,20 metros 
ni menor de 0,50 metros por 0,70 metros. Será de color homogéneo y sin textura. Solo se admitirá un 
soporte por concursante. 

4)‐ Inscripción e Información 

La fecha de inscripción será desde la publicación de estas bases hasta el día 19 de abril de 2012 con 
carácter general, pasada esa fecha se admitirán inscripciones hasta las 10.00 horas del día 21 de abril de 
2012 sin garantía de poder participar en la comida.  

Las inscripciones se  efectuarán mediante correo electrónico enviado a cultura@moncada.es , indicando 
en el asunto “Inscripción Concurso de Pintura Rápida” e indicando el nombre y teléfono de contacto de 
la persona participante.  

La organización facilitará en el momento del sellado un plano de los lugares a pintar. También se pondrá 
a disposición de los/las participantes la opción de compartir una comida en el Claustro de El Convent de 
Moncada por 6,00 € por persona. Aquellas personas que deseen pernoctar en la Hospederia de El 
Convent de Moncada podrán obtener un descuento sobre tarifa oficial como participantes del 
Certamen, pudiendo obtener más información y realizar sus reservas a través de la página web 
http://www.elconventdemoncada.com/ .  

Para más información Agencia para el Fomento de la Innovación Comercial (AFIC) Moncada: telf. 
961390043. 

5)‐ Fecha del certamen 

El certamen se celebrará el sábado 21 de abril de 2012, bajo cualquier circunstancia climatológica. La 
pintura se deberá realizar in situ el día del Certamen, salvo en el caso de que por inclemencia 
metereológica la organización permita realizarla sobre fotografía, facilitando un espacio adecuado a 
cubierto a tal efecto. 

 

 



6)‐ Presentación 

Las personas participantes se presentarán el sábado 21 de abril de 2012 a partir de las 08.00 horas hasta 
las 10.00 horas de la mañana en  el control instalado en el CONVENT DE MONCADA (calle Isabel la 
Católica nº 4) para el sellado del soporte. 

7)‐ Entrega 

Los participantes darán por finalizado el concurso a las 14.30 horas de ese 21 de abril, fijada esta hora 
como fecha límite para la entrega de la obra que se realizará en el punto de recogida habilitado junto a 
la fuente en la Avenida Mediterránea. 

8)‐ Fallo del Jurado 

La lectura del acta del jurado tendrá lugar en la Avenida Mediterránea a las 18,00 horas 
aproximadamente. Las obras expuestas y no seleccionadas podrán ser retiradas por sus autores o 
dejarlas expuestas para su posible venta en la Avenida Mediterránea.  

No se podrán acumular premios de varios apartados. El ganador/a del primer premio se propondrá 
como miembro del jurado para la siguiente edición.  

9)‐ Jurado 

El jurado estará compuesto por personalidades del mundo del arte y su decisión será inapelable. 

10)‐ Obras 

Las obras se presentarán sin firmar. Las premiadas serán firmadas con posterioridad a la entrega del 
premio, y la obra así como el derecho de su  reproducción, pasarán a propiedad de la entidad 
que otorgue el premio respectivo.  

11)‐ Organización 

La organización no se responsabiliza de las perdidas o daños que pudieran sufrir las obras y se reservara 
el derecho de modificar las bases siempre que contribuya al mejor desarrollo del concurso. 

12)‐ Premios 

La participación en este certamen implica la aceptación total de las  presentes bases. Los premios con 
dotación económica no podrán quedar desiertos. Todos los premios estarán sujetos a la retención fiscal 
legalmente establecida.  

Los premios del presente Certamen son:  
 
AYUNTAMIENTO DE MONCADA  
1º 700 euros 
2º 500 euros 
3º 300 euros 
 
Además el ganador/a podrá exponer toda su colección en la Sala de Exposiciones del Ayuntamiento de 
Moncada durante 15 días en las fechas a determinar por la Concejalía de Cultura. 
 
ESCAIRE TALLER D´ENMARCACIÓ   
200 euros (Premio Especial Comercio Local) 

Colaboran PEMSA a través de la Agencia para el Fomento de la Innovación Comercial (AFIC) de 
Moncada, El Convent de Moncada, Escaire Taller d´Enmarcació y la Asociación de Comerciantes del 
Mercado Municipal de Moncada. 


